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Se suscribe «n esta ciudad 
Cn la l ibrer /á de Miñón i 5' 
rs. al mes llevado á caja 3e 
los Señores suscriloVes, y ^ 
fuera franco de porte. 

L«s artículos «ómutiírados 
y los aDüncjos - i r . se dirigi
rán á la ReJaccioi, francas 
i t porte. 

B O L E T I N OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
. j , ; • . • : • . . • . , : ; • ... . 

• Kiohiem» poiíttica de U Provintía i t Lxoní 

"'" 3 ' A c c i ó n . = ^ u m / . .1 i a. „ / . 
JReol ordtn mandando t i observen varia» disposicionil 
Hora llevar 4 eftctp ¡a proyectada réforma d i la» i d r - , 
ceies. Y *n 4U consecuencia u previene á los Ayunta ' 
mientos dt los pueblos cabeza dt partido de a t a pro
vincia que dir i jan inmedial'amtnte á este Gobierno po-
títico las noticias que'se les pidieron al comiinica/les la . 

. Úe 7 de Junio de 1638 tnsi>ta<éh el boletín oficial del 
. . i - . - mismo año húmero 7 6 . ; 
'i/'-, t ' .'• r: • >: . " W . . > ' . • ; ' ' • ' 

- i - E l Excito. iSr/Secretario de Estado y del Dis-
pacho de la Gobernación de Ja Península con í e - ; 
oha de '26 de Enero último me ha comunicado 1* 
Real!orden:«i^uieinte: , ^ . i / -. ,-. 
i b wlntíroanoente convencida S. M . de la. necesí-,! 
dad :de tnejor«r .Í8»..!cárcelts,-y d* farmar en todo 
el Reino ioít*stab]ecttnÍeatoj.:penatej y de. correc
ción .como «xigco. \%% adelantatnicntos de la civiliza-., 
cion y de la filosofía.^ j io bajoinitido medio alguno, 
para i I levar "á «fecto una obra de tarxta importan-; 

^ ci*. La humanidad , laá costambres, y la seguridad 
pública se iiuénesan á;la'V>ez j ; n iu real¡za.qíotl» pe
to ue oponen, á-jíllá jntertses breados íJorLel tWJr, 
cuito de cmucheriieropOv, yiloijficios.é.iayetRradoi 
abusos consentidos por la indolencia ó potías veces 
•tarados cotvrdtcision y Vigorj Llamábanla í t e n -
e-ión entre todos como los titai perjudiciales ŷ. aun 
ínnestds.ia falta-de los requisitos y cuajidades ne
c e a r í a s para .cumplir sus. dtberes en Jas personit 
pncárgadai^del' íégimen dfc Jas: pr¡sioncí, ' el dere-
ch<? adguirido por algunos particulares de nombrar 
lscs:alfaideíí.bo«:2pocas rssfdcciones, y^coa^ícasa 
intervención del Gobiernoy,J«.estrechei ó itiala dis* 

los 
. . : . , dad 

é ¿ Joi. sdddoí y. la falta de. reiclifsos sií» .ios cuales 
»ana'nienteiitjintejitará.mejorar, el sistema «arcela-
r ü , ¿y (inelJOS«ftablecer ^ ] penitenciario y c o r r e c -
cionai'de .t^odo que basttn.á'reformar las costum
bres, y á f K Y t t y r Ja ríp«t»»ion de los delitos. 

i n t e r v e n c i ó n de l U o b i e r n o v J « . e s t r e c l í e * ó niala c 
f d b ü c i o n .dr r j lQÍ edJfictOí i improptos par4..11enár 
objetos que se «han p r o p u t s t o las leyes , la flulic 

/ Las prisiones han sido generalmente focos de 
cor/upijion é jnmoralidad, y S, M . quiere que ,11c- . 
gue un.dia en -que sirvan para la corrección y .en
señanza de los infelices á quienes la mala educa-
cipíj ¿i.la miseria ¿ao precipitado ea el crimen. ' 

^ Co>n «ste-fin fe fijaron ep circula; de 5 de Mar* , 
zo.de 1838 las'primeras bases .para una reforma 
total eocomendarido á una comisión especia],- com
puesta de -personas;celosas é ilustradas,' la forma-
cioa de un <prpyfcctp.de reglamento de cárceles coa 
cyy^ observ^p<y(i.íe ^segurase 1^ conveniente dis-' 

. tribucipn/de jof edificios destinados ¿..elijas.de mo-. 
dq qué estuviesen.completamentt separados los reos 
4%diferentes delitos j Jos detenidos y coofiaados, y 
los-de .distintos jexos j edades, sin olvidar Jo ne
cesario para ^l^Jtableciroieato de enfermerías y 
talleres..'; ¡ b i . i : ! ; t . .\? .:- •«...•>... ..-

•1 c>;. Correspondiendo Ja comiiipn i la confianza de 
' S^Ql. tnieptcaf;e^V-tud;c}q fjQeva autorización se. 

ocupaba de 4a. ffij/macion -díl, reglamento general 
P4Í4 jtpdos Jos («ftabíectmlentps penales propaso co« 
sao primeras ¿. indispensable^ medidas el tanteo de. 
tedas las aJcaidía*, Ja^fijactop de' las calidades, que 
d^bUnfeunir lí>s:.que hubiesen de s e r v j r l a S j . l ^ ipe-
jp/a de los edificas que fuesen .útiles para plantear 
el.puevp ststetp9,^y ,1a aplicafion .á tan :filaqtrópi-
co.Qbjeto de qpq^ntos suprimidos. En conformi
dad ctejo prQpM*st,o sé espidió Ja circular de 9 de 
Jvnio de 183.8 por 'Ja cual se mandó que los ^yun-
t^mi^ntos, previa la aprobación de las Diputacjo-
Pf s.fi.rovjncialcs., introdujesen las demandas ^e,tan: 
reo de las alcaidías de cálceles dando cuenteen el 
término de un .mes de haberlo ejecutado^ ó de las 
pausas que-hut!¡£sen impedido.hacerlo. Para apro-r 
pechar los edificios útiles se^deyterminó su;,dis,tribu-
cjpn estableciendo.bases guft.qb^ervadasexactajnea* 
le lle.nasen.l'ps^objetjjs que §. M . se había propues
to al dictarla JReal orde^i de g de Marzo de 1838, 
y .se previno ¿ , los Gefes políticos. y Diputaciones 
provinciales que ta un breve término propusiese^ 
la aplicación de los conventos que juzgasen mas 
convenientes ¿Índoles instrucciones para proceder 
en esta designación. £Q vista ,de esta órden se, han 

i 

i 

1 . 
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^ I l O ' 7 ' • - • • • .. 
" - I k - a r o mü.bos en d iv*M« provincial, y se baft 
^'edido otros que iuce»ivamentc se iráo deítioando 
^> t-s'e objcio. 
^ Toda» estas disposiciones han sido y serán ^n-
^nficienies mientras no se realice el tjnteo de Jai 
alcaidías, pero este á pesar de-su conóeida impo^ 

"^ancia ha encontrado tantas resiíienciju y ©¿«¿su-
^os que la acción del Gobierno ocupa^ft jiip C^JV 
^He graves y urgentes atenciones .no b̂a sidq iutta 

día bastante para superarlos. El modo de *e<¡-
r>ficar los tanteos, los fondos con que* los Aytmta-
^mientos habían de atender á este preferente objeto 

han dado ocnsion á dilaciones y consultas fundá-
'das algunas y evideniemente dirigidas otras & en
to rpecer la ejecución de las disposiciones -idopta-
^das. Entre todas ha llamado principalmente la aten-
"cion de S. M . la duda prop^esta por el Ayunta-
^miento de Madrid sobre sí verificado el tanteo^ Je 
^corresponderian sus consecuencias por espresar en 
^.elfa qué en otro caso creía éon arreglo i la ley iio 

' ^ poder emplear los ibndos del <omun para, ageoas 
adquK-idones. •1 *•'•(' '•• •'• • " ' ' -

Para resolver acertadameote S. M . creyó ¿til 
" oír i la ' junta consultiva de este Ministerio y ' á la 
^ comisiób especial de cárceles. 'Pendiente de su * n i ' 
^ forií>é fci exposición del Ayuntamiento de Madrid,1 
/~> la sociedad formada en esta Cóne para la njejora; 
^ del sistema carcelario elevó a S. M . otra to 8'de: 
^Dic iembre del afio pr6xKso anrerior, s!>';'cíía9(áo, 

la redencion d t !bs bficio's de alcaide de las <¿áife<« 
A les páita q̂ ue fyeien'^it-líbre ittotribrfimfesto ^el (S»-; 
^ bleri io^y -SJ M . ^tuvó^oí ¿SDTéñléote oir {atnWtío 
^ acefci 'de éya 'el dictáhíen' de'fei **p#*ié<ías ebr--
A porácjóhíis; -Hab/íhdblé-évacijadb^oíí singular t w * 
A y circunspección S. M . persuadida de- ta u^eoté-' 
A nccrtfdarf d e ' ^ u ^ l " áicaldiás ^ l^a 'á -de l dominio 

de pal-ttculares1 py¿Via1 b-oportünli1-ibdemnizacíotr/ 
A de que nádá-püedé^ í 'ma ' s ¿til la ^la*'población; •de' 

' A Madr id , y á fas demás de tá Monár^uta cu y «i e i t \ 
^ cele* se híaHen eri' j p ü a l 'cásb, q t̂e îa^ adoptíoft de 
A mi? refortna sin la cuát serla Wrüetuoías /as de-

ftá*'que se intenten,'y de las cualés ni un moroenJ 
A tbra |>árurá tu sobefána artnfiié^^óllcira siempre 
^ deT ! í Mejora de 'las feostümbres 'yr «le cuanto con-1 

durca'frl'bieo del Estado; penetraHi de que nin-
| u i í twrjükio récibiráo las corporaciones que ate-

A ttiéndosé á-las'Tegias establecidas ejecaten los u t i* 
A tebs''tfó'ñ sus fondos reputándose la anticipación de 
• esto's 'don calidad de reintegrable,Mía resuelto se 

obse+Veii las dkposíciofiVs liguientes:" 
A l i * " Loí -que-poseín ofrcios de alfcaides de eár-
^ Celéis pbr ¿oncesion graciosa de la ¿órona y los;qtt« 

en virtüd1 dé. nothbratnrento de los propieiaríoi toa 
desempeñen act'oáJmefttie cesarán de éjercerkw'ta* 

' t luego cómo i legue á ' sú noticia ísta^irwi-lar. Lo* 
A Gtfcs políticos nombrarán Hs percooas qtié hay** 

de sustitoirioí interinamente 6 les cfcnffrmarátf'eft 
m. t i mismo cepcepto en sus cargos si i»s juígatí B e » 
A tecedóres de esta'confianza. 
^ a.^ Los Ayuntamjentos de pobTacíones dond'e 

loé. ofidos de alcaides hayan i¡do enagenados de la 

corona a título cneroso^procederan sin dilación í 
introducir las correspondientes demandas de tantea 

reo la .forma prevenida en la circular de 9 de Ju -
i r i t o ^ 1^0, 

3."* Lqiv^jrontamientos satisfarán el valer de 
.'Us.utaaidías.¡Par» su,debido reintegro las Diputa
ciones .de cada-provincia propondrán los arbitrios 

-menos g l o s e n y de'mas fácil y pronta recaud »-
¿ion ios «gales « repartirán de una manera pro
porcional y justa entre todos los pueblos bf la 
misma. 

4. * l í o fentíran derecho á este reintegro siem
pre que aparezca de tos titulos de los propietarios 
actuales que verificaron la enagenacioo de las a l 
cudias y recibieron el precio de la egresión. 

5. *.- Para juzgar este puntólos propietarios pre
sentarán dentro del término de quince días á las 
Diputaciones provinciales respectivas los titulos 
primordiales de su adqúisjcioa. 

6. a Debiendo ser las cárceles de Madrid el 
modelo de todas las demás del Estado, depositán
dose en ellas considerable número de reos de d i 
versas procedencias, y reclamando urgentemente 
ti iatexés púbiieo la ejecución de la reforma aqor* 
dada éti Realórden dreuter de-9 de Junio-de 1838,. 
S. M : deseando dár üp testimonio solemne del v i 
vo interés con ^ué mira .1? mejora de las cárceles 
ha r<sueito .que d e ^ é Juego se proceda al tanteo^ 
de ]»•} ^paidias de hs.-dí Vil la y de Córte antici
pándose de los fopdos del MioisteriQ de la Gober
nación las cantidades necesarias sin perjuicio del 
'reintegro prevenido erf el caso de que habla él ar
ticulo 4.0 de esta circular. r . . '.•'.< ,'•.•..(•: 
' l 7* Los propietarios de las espresadas alcaids'ai 
.-presentarán al Gefe político de Madrid en el tér-» 
¡ mino prdscripto" por el artículo g.1? los títulos de 
sü propiedad para que-procediendo inmediatamenr-
te a la liquidación de' tas cargas que tengan, so 
acuerden la forma y mtdios de cubrirlas y la jtts» 

Ita ifldem'nizacion «te -aqúellos. 1 r ' 1 u 
j - 8.*- M - á propuesta de los Gafes político^ 
y ojrendo *á las autoridades y corporaciones qüe 
tenga por conveniente-nombrará en lo sucesivo los 
•kairfei'de las cárceles cuyos oficios reviertan á la 
torona , 'ó sean tanteados conforme á las disposi-r 
cíones d e í s t a circular.' • .* , . - ' - -
-15. ' -*Lot Gcfcs poüticos vigiUrátr su cumpíiw 

miento y procorarpfr remover cuantos obstácoios 
se opongan i «1 dando putnta á S, M . en la incev 
ligencia de que verá c«o singubr aprecio el celo» 
que despleguen para sarisfacer sos benéficas miras, 
y mostrará su Real desaprobación ¿líos que pot 
su indecisión ó aparíávdejea frustradas hs grata* 
esperanzas que ha concebido. ; v 

- De Ha*! órden lo dij^o ¿ V. S. para su inte-» 
íígencia y efectos correspondientes." •-.•.> -<•. 

La cual se pubiiea-'para conocimiento de las 
corporaciones y demás ¿ quienes corresponda, sa 
eumplirorenro; para cuyo efecto pfev<ngo 4.*e«. 
Ayuntamientos constitucionales de ios pucbl«s:ca-
be:a de partido judicial <Je esta pamnpia que oó 



hayan remitido ¿ fst? Gobitrao político Ü r ribff-
cia« sobre cárceles, qoe se les pidieron al comuni
carles la Real órdcn de 9 de Junto de 1838^ i n 
sería en el boletín.oficial de) ¡mismo ttnd nLirri.' y6 
que las dirijan inmediatamente | poes en otro tiso 
me Veré eo la dura precisión de dictar providen
cias 'severas contra los moroso!. León 30 de Mar
zo He 1840. = Juafti Rodríguez Radillo. 

) • . . . , • > -. 'i . •. 

^Gobierno político 'de la "Provincia de León* 

\ \ 3.* Sección. == ríúip.; 111 v . 

Se (rieprga d las justicias fe esta pr fv i i^m 4lte pirmiu-
r t n la capturé de la madre y hermano de Jmtt.Mau» 

tUta AÍurmantu. 
»• • 

Por el Ministerio <le la ÍJofcernacion.de Ja Pe-
ríñanla se me ha (omunicado ,1a. R;al érden sl-
guifnte. 

•». Cl Juez.de prjmexa úutjncja de Arenla de na t 
dijo »l Sr. Ministrq de la Gobernación de la Pe-
nlntula con fecha de 15 de Febrero último ló qué 
l i g u e . " En méritos d« cierta causa criminal tjué es: 
toy'.-siguiendo, sobre'asesinato'de Juan Baodsta 
IVIofinaneu, bcurrido «n e) término del lugar de 
Patafollo el primer día de Cuaresma'de * 11837 , es 
iDuy interesatite tomaf uria declaracioo á la madre 
y hermano del di f l í i tb , 'cuyo pagadero ie 'i|;nora 
porque andan de puet i lo 'en 'p ikbío ejerciendo, el 
ofició jdé t i t i r i t t fos 'y Jugadores de manos. M*,be 
dirigicío par^ apurarlo á"los"señores Gefes pojíih* 
eos,de las cuatro provincias de este principado de 
Cataluña, y «stos han.prfvepido i «us respectivos 
alc«ldfs que dado <je parecer dichos madre y her
mano; f n su jurisdicción los manden conducir é esté 
juzgado, 6 detener en la población donde -le 'ha^ 
llarniidando"aviso-paia dar.lugar*á «spedicfon Hte 
exhiM'to con «comisión' para hacerles declifar kí.U 
mistn'if, y cohio esta diligencia flo-ha surtido efecr 
to,)rtf>eTo qke V . ' E ; en subsidió de justicia^ se 
serfrira hacer Jas dfcbidas' prtveticibnes á todos los 
sefiore> Gefej politkoi-del É.eirto,'jpa'ra <jue man-
tlenLoi'lft Uüto iJós i'espectWoi aFcaíáes 6 justicias 
de'isu c^rovipeia^r: Y de Real órden Comunicada 
por eT espresado Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
trabad* ^ V . S. para que adopte ias medidas^oa-

' ducear»* arreste, y conduccioorde los íugetos eJ-
preMdoa ea Jos términos que en eJ «xhorto « Ind i* 

Núm. 114. 
A i \ 

J)¡fni\arion ptbvirtciai dfLfmt. • Szcctbn ie ÓnttttÁQíJoá. 

t»Ot . • • • A. i .-
Eit w consecuencia encargo í h i jüsti'cias ide 

esta* pto-viocia ^ue s¡ se preientasen "su 'iesj¡¡tc¿ 
t ivo dísiHto' alígunos stiget'os íelpéctd de los cyaífs 
haya la presunción fundada de que sean la madre 
y hermano del citado Juan fiautifta, Mormane*] los 
atresréñ' j den cHie'ñtá sin d'etencipn; i . eite Gphier-
BO político coci iespéefrieadon de tv^ jjombresry.ape-
Jlidos, y 'dé ' los mo'tívbs en que se fundí hr.pte-
suncion de que sean los misittos. Lean 31 de Mar
i o de 1840. = Juan Rodrigues Radillo. 

; v / : • r •! '. 

Repartimiento que forma esta Sección de Gotifllitíídád 
de Jos treinta mil, r ea lesque «e Hni«t(j U «Piltrafa 
del Boletín, oficial.paca el corríanle año dé tfc4o, rofi 
proporción al número da egtmplare* ^ a é fe t íbe cada 
A y*» otamiento 

AYUPÍTAMIEXTOSi 
Número je 
boletines. 
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Letfn. . . . , j 
Grade fes. . ; ' . ; 
Villasaba riego. . 1 
S. Félix de Térío. •. 
Villaquilainbre; . 1 
Befllléra. . . , -. 
Sariegos. . * . t 
A niiínio de arriba. 1 
Omonilla.. i . \ 
Quintana de - Raneros. 
Yiitadangos. * . 1 
Vegas del Condado. 1 
Yaldesbgo de abajo. I 
Va Id tires no. i . 
Vegaeírtera. J . 
Cármenes.. . . 
Bodiezmo.. . . 
L a Pola de Gordos 

' La Robla.. .'. • 
Valdf tagueros.. . 
Valdtpíelago.. . 
Santa Colomba. • 
BoKar.. • J' . 
VegaqtiemadaJ • . 
L a Ere ¡na. <?' . . 
Valencia de D\ Jnair. 
Cioiatíks. . . . 1 
Toral de los Guxmanes.i 
VtHamañanr. . 1 3 
Valdevimbre.. ' . 1 t 
Ardoo.. . 1 f . ; 1 
Mantilla de 1» Mutas, i 
Fresno.. . i-1 . 1 j 
Pajares de los Oteros: i 
Matadeon.. i• - . t, 1 
Castilfalé.. i ' . i i 

. VilUhornate, . 1 j 
Cordoncillo. . . • 1 
Valderas 1 j 
R i a ñ o y la Puerta. 1 : 
Buron.. . ¿ . \ 
Acebedo. . . . 1 ¡ 
"Baei de Haergano. i 
MorgOTejo. . . 1 ; 
Reóedo. . . . ^ • 
Salomón. . . . » 
Vülayandre. . . • 
Cistierna. . . . . 
Redípollos. 4 . •• 
Rejero 
Vegamian 
Oseja... ' . . . • 

1 
1 
1 
1 
1 
t 
t 
1 
1 
1 
1 
t 
t 
t 
e 
4 
i 
» 
i 
é 
1 
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4 
4 
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« 
t 
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' 1 • 
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I 
t 
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4 
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10 
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9 
1 10 
' t 3 
• a i • 
• 1* •• 
16 
18 • 
«6 

'•li a' :' 
i d • 
t 3 

' ¿ó • 
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• • • 
• 9 

S 
• 5 

• 8 
• -iS" ' 
• i 5 
: 7 ' 
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8 
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• 4 
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: 1 
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10 
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345 
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345 
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368 
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3 f 8 
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I 1 2 
Posada. ¡ ; s ! ; S I « 
Astorga 
San I\oman. « 
Benavidcs * 
Villares 
."ViHarejo. . . . . . . . . 
Sta. Marina de! Rey 
Pradorrey 
Rabanal del Camino 
Turienzo de los Caballcroi.. . . 
Santiago Millas 
Valderrey. . . . . . . . 
Lucillo « • 
Quintanüla de Somoza. . . . . 
Trucha* 
Maga» * 
Olero 
Sueros • • » > » 
Kequejo y Corús. . . . . . 
Llamas de la Rivera. . . , * 
Sahagan • 
Grajal f » 
Galleguillos 
Joa r i l l a • 
Tille^a. 
Santa Criílina. . . , . . ' % 
Bercianos.. . . . . . t . 
"Valdepolo.. . . . . . , . • 
Cubillas de Rueda. . . . . , 
"VilUniiiar. 
Ylliamoi. . . . T . . . . 
j'Víllamartin i p J>. Sancho.. 
Almanta.. . t . . . 
Cebanico. . f_ . . . . 
La Vega. . t ; . . , 
Villaveiasco. , , . . , 
Cea.. r»• t • • « . 
Escobar. ,» • • ; . 
Muría» ¿e Paredes. . , 
]n¡cip... j • . . 
Santa (Maria de Ordás.. 
Rieilo.. 
Soto y A mío.. . . . 
Palacios del Sil. . . . 
ViilaWlnf). i . ! '. 
Cabr'iliancj. . . . . 
"Vil'lasecino. ^ . . . 
Miííera. 
La Barieza. , . . . 
Palacios de 1ai Valducrna. 
Disiriana.. • . . , 
Quintana y Cyncoslq. . 
Quiniana del jVIarco; . 
A u d a n z a s . . . . . . 
Laguna de NfsríHos. . 
Cc^rópes del lWo. . . 
Sania'Maria del Páramo. 
Sog'iillo. . } • 
S. I V l r o de ^ercianos. . 
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-Soto de la Vega.. . . . 
Riego de la Vega. . .. , 
S. Cristóbal de la Polantera. 
Ponfcrrada. . . . . . 
Priaranza.. . . . . . 
Borrenes. . . . . . . . 
Lago de Carucedo. . . . . . 7 
Puente de Domingo Dorez., . . 7 
Sigueya 9 
La Baña '• 8 
Castritlo. . . . . . . . . 7 
Los Barrios de Salaí. . . . . 7 
S. Esteban de Valdueia. . 
Molina Seca. . . . i • 
Castropodame. . . . . 
Albares. . . . . . . 
Folgoso. 
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Bembibre.. . . . . . 
ííoceda. . . . . . . 
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Torero. . . . . . . • 
Páramo del Sil. . . . • 
Villaíranca. . . . . • 
Corullon. . . . . . . 
Cabarcos 
Of .iria. 
Car race Joto. . . . . • 
Caeábelos.. •; ". . . « 
CampODjraya. • : . . . 
Artanita. . . •.' . • 
Saneedo. , v *. . • 

-Vega de Esplnateia.'.' ' . ' . 
Fabero. •. ;• . • . *• -.' '• • • 
Pcranzanes.- ' . ¿" '."-v-
Pandín.. ' • - . . . » . 
Burbia.:: . . í . " i ¡i. -
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1.317 So.-agi-

-./¿jflsciende d antertof repariimienlá á treinta mí! dos-l 
(ienttys noy¿n(a [r ¡"i reales, y siendo el importe de i& coñ* 
trata de trtint<i jnií reales resulla un sohrante de doicU*~ 
tus noventa y un reales que se aplicarán al presupttesfo pro-r 
yincial previniendo V..-M.JU6 el-cujia de rada Ayuntamien-
}u te incluya ta. el presupuesto munii ifial, y se repurta w 
imolot demás ¿astas comunes. León ag de Marzo Je t 
=z Gabriel Torreirá, '. . • . . . . . ( 

: León' 3i de Marzo de 18;a!=áe . ' aprueba e¡ repar^ 
-tíiniento formado por la Sección "de Conlabil.idad.=Dícj! 
^tinzaiez.rrPatricio de Aicarate, SecrcUr(o.' ' 
*'••' Insértese. =Radii!a . ' ' ' ' ' . , 
•i. 
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